
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ELITECOMPANY S.A. CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE 

  

En es Cantón vuayaqui, a 1os 00ce clas dol mos ae AgOSro del dos mi trece, en 1a 
sede ubicada en las calles Maldonado 3912 entre la 19 ava y 20 ava, se ceúnen los 

BOHORQUEZ ESCOBAR CELSO BAYARDO, propietario de doscientas (200) 
acrinmes CEOEÑAS ABAD MEET EISTAVO, preguerzñn de inscienras aniones 
(200), DEL VALLE RAMOS VICTOR HUGO, propietano de doscertes acciones 
(200), MARTILLO ASEFFE JOSE ALFONSO, propetaro de doscientas acciones 
12007; vuinaris y vrai ue un Duras 1208 UNA. 

  

Se dejo constancia de que los acconistas asistentes represortan la totadad del Capital 
susto y pagado e la Corpaía que exce a GERGTIENTOS Gas; queno, 
acogiéndose a lo dispuesto en el Art. 238 de la Loy do Compañías, rosuelven y aceptan 
constirse ón presa convocada. por pateras de Jun 
tratar y resolver el siguente punto, 

1. Revisión y Aprobación de los Estado Financieros correspondiente al 
periono 2011 sienao estos: 

  

    

+ Estados de Situación Financiera 
» Estado de Resultado Integral 
+ Estado de Flujo de efectivo 

* Estado de Cambio en el Patrimonio 
» Notas Alos Estados Financieros 

Preside la Junta General el señor CEDEÑO ABAD HECTOR GUSTAVO en su calidad 
de Presidente de la Compañía y actúa como Secretarto el señor CUMBA BASTIDAS 
LUIS ANTONIO Gerente General, quien os inmeciato constara el quorum y 
determina, previa la elaboración de fa ista de asistentes con vista del lloro de acciones 
y accimatas, que está presente ¡a iuiaiuiaw ver copnal pagado de la Compañía si 
de ochocientos dólares, representados por ochociertas zcciones ordinanas y 
normativas de Un Délar cada una, las mismas que se encuentran pagadas en su 
void), y cara une de eñas dí derecha un voto, 

    

Luego de cumplidas las formalidades de ley el presidnte declara legalmente instalada 
la Jura General ue araloribles, la msma que pasa ue mmeciaro a tratar el punto 
constante en el orden del día 

   

  

  Se procede a la lectura del unico punto de orden del de esto es la revisión y 
aprobación de los estados financieros por el año 2011, el cual es aprobado por 
unaniminad



 


